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1. La República  - lunes 15 de octubre de 2007 - sección política

La Haya siempre opta por la bisectriz

El analista Ernesto velit, aseguró que la decisión que se tome en torno al diferendo marítimo entre Perú y Chile, le corresponde a la Corte Internacional de La Haya, pues  este Tribunal se ha declarado competente para resolver  los diferendos marítimos que se le presente; muestra de ello es la última sentencia que fija una frontera marítima entre Nicaragua y Honduras en base a una bisectriz, posición similar  que presentará el Perú ante la Corte.
“Si la Corte se ocupa del tema y reconoce que el tratado de límite que Chile alega no tiene validez como tal – Perú aclara que es un acuerdo pesquero- la decisión de La Haya va a ser una línea que separe los mares en dos partes iguales. Siempre ha sido la decisión del Tribunal, la Convención del Mar así lo dice y la Corte Internacional siempre se basa en esa legislación”, declaró el analista al diario La República.

Por orto lado, Velit refirió que la decisión tomada por el Tribunal respecto a la situación Nicaragua – Honduras ha preocupado al gobierno chileno, pues según asegura la decisión entre Perú y Chile serían tomados en los mismos términos; es por ello, señala que la impugnación de Chile ante la demanda peruana, retrasaría el proceso dos o tres años más, al tiempo que tomará resolver a  la Corte el diferendo, de asumirse el caso.

2. Agencia Andina – martes 16 de octubre de 2007 - sección política

Canciller confía que Perú y Chile solucionen diferendo en La Haya como “países civilizados”

El canciller José Antonio García Belaunde aseguró desde Roma, lugar donde participó en el encuentro entre Italia y América Latina, que la Corte Internacional de La Haya solucionará el diferendo marítimo entre Perú y Chile, declaraciones dadas, luego que el gobierno chileno haya cuestionado la competencia de la Corte Internacional para resolver la controversia marítima, aduciendo que existe diferentes interpretaciones.
“La diferente interpretación la vamos a solucionar como dos países hermanos, civilizados y maduros solucionan las cosas, mediante la intervención de un mecanismo que en este caso es La Haya”, declaró García Belaunde. 
Sin embargo el gobierno peruano, pese a no lograr una negociación con Chile para resolver el diferendo marítimo, ha decidido presentar la demanda marítima ante la Corte de La Haya.

Por otro lado, el canciller aseguró que el Perú realizó una invitación a la presidenta chilena Michelle Bachelet, para que realice una visita antes de fin de año.

3. El Comercio – miércoles 17 de octubre de 2007 – sección política

El Perú ya coordina con sus abogados extranjeros la demanda ante La Haya

Gonzalo Gutiérrez, vicecanciller peruano declaró que  la  demanda que se presentará ante la Corte de La Haya se está preparando con los respectivos abogados extranjeros que defenderán la posición peruana, y que será luego de finalizar la redacción de dicho documento, este será revisado por juristas peruanos, y las autoridades peruanas respectivas.
“En este momento estamos en proceso de coordinación estrechísima con los abogados internacionales que asesoran al Perú para la elaboración de la demanda”.

Sin embargo el vicepresidente aseguró que la demanda peruana será presentada cuando estén llenas las expectativas y en un momento oportuno; luego de un análisis riguroso tanto por lo abogados y autoridades peruanas.

4. La República –  jueves 18  de octubre de 2007 – sección sociedad

Perú entrega soldado caído hace 126 años

Luego de 126 años trascurridos, desde su muerte en la Guerra del Pacífico, el soldado chileno conocido como “héroe anónimo”,  fue repatriado a su país, luego de realizarse un acto reservado realizado por autoridades peruanas.
Los restos de este solado fue hallado el 10 de marzo de1998, sólo se encontró entre sus ropas una libreta de apuntes pero ningún rastro de su identidad. Al parecer este combatiente  murió en la batalla de Chorrillos en 1881. 

El presidente peruano Alan García firmó la autorización de traslado de los del soldado chileno, que fue recibido en Lima por una delegación del ejército chileno.  El traslado fue cuidadoso y reservado para evitar reacciones nacionalistas que dañen el gesto de amistad que se realiza entre ambas naciones.
“Este hecho histórico, extraordinariamente importante, nos ayuda a ir superando los temas del pasado, y nos permite mirar con mucha confianza hacia el futuro”, declaró el ministro de Defensa José Goñi.
5. El Peruano – jueves 18  de octubre de 2007 – sección política

 La Haya garantiza imparcialidad en diferendo entre Perú y Chile 

La Corte Internacional de La Haya tiene competencia en temas de diferendo marítimos bilaterales, según afirma mediante declaraciones el vicecanciller de Honduras Eduardo Reina, quien menciona que este organismo internacional ha revisado los casos de su país con Nicaragua, como también la situación de Túnez con Libia, y otros casos similares que se han solucionado a través de la Corte.
“Eso es lo mejor (La Haya). Los casos tal vez tengan esa variante y la corte definirá su competencia. No quisiera involucrarme en temas de países soberano, pero creo que lo importante es solventar las diferencias a través del diálogo, la negociación directa, la mediación o acudir a instancias internacionales”, aseguró el vicecanciller hondureño.

Así mismo, aseguró que el Tribunal genera seguridad jurídica y una garantía en el proceso imparcial, un claro ejemplo de ello es la situación de Nicaragua y de su país Honduras, que resolvieron sus divergencias de décadas de litigo bilateral, saludando el fallo del Tribunal, que mostró su competencia al resolver tal situación.

6. El Peruano – jueves 18  de octubre de 2007 – sección política

Reunión por la integración con Colombia

Representantes de la cancillería de Perú y Colombia, se reunirán para conversar los proyectos binacionales entre ambos gobiernos, entre los cuales destaca diversos programas y actividades que buscan una cooperación para el desarrollo y la integración en el ámbito fronterizo.
Es por ello que los vicecancilleres de ambos Estados, designados por los respectivos ministros de Relaciones Exteriores, realizarán un análisis de la situación de los proyectos establecidos  de acuerdo al compromiso común afianzado entre Perú y Colombia, de lograr un bienestar para sus poblaciones, y mejoramiento de calidad de vida y desarrollo de infraestructura social.

Gonzalo Gutiérrez, representado peruano, participará en la Octava Reunión de la Comisión de Vecindad e Integración Peruano – Colombiana que se realizará en Bogotá Colombia.
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